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RESOLUCIÓN 

 

 

 

En San Juan, Puerto Rico, a 2 de diciembre de 2021. 

 

Examinada la Moción sobre Solicitud de Cambio de 

Estatus a Abogado Activo en el Registro Único de 

Abogados y Abogadas, presentada por el Sr. José R. 

Laureano Cintrón, se provee ha lugar su petición. En 

consecuencia, ordenamos el cambio de estatus a abogado 

activo. 

 

Lo acordó el Tribunal y certifica el Secretario del 

Tribunal Supremo. La Jueza Presidenta Oronoz Rodríguez 

no intervino. 

 

 

  

 

 

  

                    Javier O. Sepúlveda Rodríguez 

                   Secretario del Tribunal Supremo 

 

  


